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OFICIO: DI/03026/2016

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 31 DE MAYO DE 2016

AS'I'IW SE ORDENA NOTIFICACIÓN-BOR ESTRADOS I\MgjJAQÓN-DU~~A_R~I;i_O~ _

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: GC0001025RHO
NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL: GNA CONSULTORES SC.
DOMICILIO FISCAL: PROLONGACiÓN JACARANDAS No.23.S, COLONIA INFONAVIT LA PAZ, CÓDIGO
POSTAL: 76804
LOCALIDAD: SAN JUAN DEL Río, ORO.

CLAVE DE AUDITORIA: 1109325
RESOLUCiÓN DETERM INANTE: DF/RG/C/00426/2012
FECHA DE RESOLUCiÓN: 25 DE ABRIL DE 2012
AUTORIDAD EMISORA DE LA RESOLUCiÓN: DIRECCION DE FISCALlZACION
FECHA DE NOTIFICACION: 07 DE MAYO DE 2012
IMPORTE HISTÓRICO: $951,719.00
CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 01 DE MAYO AL 31 DE AGOSTO DE 2011

ANTECEDENTES

VISTO EL ESTADO QUE GUARDA EL(LOS) CRÉDITO(S) AL RUBRO CITADO, DETERMINADOS A
TRAVES DE LA L1QUIDACION Df/RG/C/00426/2012, ESTA DIRECCION DE INGRESOS DE LA
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJETUVO ESTATAL, Y TODA VEZ QUE

~ J~LO HA SIDO POSIBLE EFECTUAR LA NOTifiCACiÓN DE MANERA PERSONAL EN TÉRMINOS
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 FRACClON i DEL CODIGO FISCAL-DE' LA
FEDERACION Y HACER EFECTIVO EL REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO QUE EL MISMO
SE ORDENAN DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 145 Y 151 DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACiÓN, POR EL CUAL SE PRETENDiÓ HACER EXIGIBLE EL(LOSI CRÉDITO(S)
HSCAL(ES) CON CLAVE DE AUDITORIA 1109325 A CARGO DEL CONTRIBUYENTE GNA
CON~ULTORES, s.e, ORDENADO MEDIANTE AMPLIACiÓN DE EMBARGO DE FECHA 03 DE
MAYO DE 2016, SIN EMBARGO, TAL Y COMO ~E DESPRENDE DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA
DE HECHOS DE fECHA 18 DE MAYO DE 2016, LLEVADA A CABO POR EL VERIFICADOR.
NOTIFICADOR -.EJECUTOR KARINA MARGARITA MARTINEZ SALINAS, MISMO QUE SEÑALA
QUE NO FUE POSIBLE LA LOCALIZACiÓN DEL CONTRIBUYENTE ESTABLECIENDO LOS
SIGUIENTES HECHOS: EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO, SIENDO LAS
TRECE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DíA DIECIOCHO DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIECISÉIS, EL SUSCRITO e KARINA MARGARITA MARTíNEZ SALINAS, CON NÚMERO DE
EMPLEADO 158495, ADSCRITO A LA DIRECCiÓN DE INGRESOS DE LA SECRETARiA DE
PLANEACIÓN Y FINANZAS, EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, ACREDITANDO MI
PERSONALIDAD COMO VERIFICADOR, NOTIFICADOR Y EJECUTOR CON LA CONSTANCIA DE
IDENTIFICACiÓN NÚMERO D.I/D.N. Y e 099/2016, CON VIGENCIA DEL CUATRO DE ENERO
DE DOS MIL DIECISÉIS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDO
EL CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, POR EL e LAE JAVIER MARRA OLEA, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS,
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL CUAL OSTENTA SU FIRMA AUTÓGRAFA, MISMO QUE
CONTIENE UNA FOTOGRAFíA QUE CORRESPONDE A MIS RASGOS FISONÓMICOS, CON MI
FIRMA AUTÓGRAFA; HAGO CONSTAR QUE SUCEDIERON LOS SIGUIENTES HECHOS: NO SE
PUDO LLEVAR A CABO EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA ENCOMENDADA DEBIDO A QUE
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QU'iR'rTATRO
EN EL DOMICILIO SEÑALADO NO SE LOCALIZ6 AL CONTRIBUYENTE CON RAZ6N SOCIAL
GNA CONSULTORES SC, COMO A CONTINUACI6N SE NARRA: UNA VEZ CONSTITUIDO EN
EL DOMICILIO PROPORCIONADO POR LA AUTORIDAD EMISORA, SITO EN pROLONGACION
JACARANDAS W 23-B, COLONIA INfONAVIT LA PAZ EN SAN JUAN DEL RIO QUERÉTARO
CERCIORÁNDOME DE SER EL DOMICILIO CORRECTO, POR Asl INDICARSE E'N UNA pLACÁ
METÁLICA COLOR BLANCO CON LETRAS NEGRAS, LA CUÁL SE LOCALIZA EN LA ESQUINA
DE ROBI E y ERESf\IOS Et\! 'El DOMLCIIIO NO-.HAY NIIMERO OIIE Así 10 INDIOIIE ! lIGAR
DONDE ME CONSTITUí A EfECTO DE LLEVAR A CABO DILIGENCIA DE AMpLlACI6N DE
EMBARGO EN CUMPLIMIENTO AL MANDAMIENTO DE EJECUCI6N NUMERO DI/02444/2016
DE FECHA TRES DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, CON CLAVE DE AUDITORIA 110932S,
EMITIDO POR LA DIRECCI6N DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE pLANEACI6N DE
FINANZAS, CON DOMICILIO EN MADERO lOS, COLONIA CENTRO, CP. 76000, QUERÉTARO,
QUERÉTARO, A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE, GNA CONSULTORES SC CRÉDITO QUE
DERIVAN DEL DOCUMENTO DETERMINANTE DF/RG/C/00426/2012 DE FECHA VEINTICINCO
DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, EMITIDO POR LA DIRECCiÓN DE FISCALlZACI6N, DATOS QUE
ESTÁN CITADOS EN LOS APARTADOS DE DATOS DE IDENTIFICACI6N DEL
CONTRIBUYENTE O DEUDOR Y DATOS DEL DOCUMENTO A DILIGENCIAR, DEL PROEMIO DE
LA PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS EN ÉSE SENTIDO SE HACE CONSTAR
QUE UNA VEZ CONSTITUIDO EN DICHO DOMIOLlO, TENGO A LA VISTA UN INMUEBLE DE
FACHADA COLOR GRIS, CON PUERTA METÁLICA COLOR NE<iRO CON DETALLES EN DORADO
PLANTA BAJA UN PISO TIENE 3 ARBOLES NATURALES EN LA BANQUETA, ESTA ENTRE LOS
NÚMEROS 23-A Y 25-A EN LOS CUALES PROCEDí A TOCAR PERO NADIE SALE PARA
PROPORCIONAR INFORMES CRUCE LA CALLE Y' ME CONSTITUI EN EL DOMICILIO
pROLONGACl6N JACARANDAS W 20, COLONIA INFONAVIT LA PAZ EN DONDE PREGUNTE
EN UN NEGOCIO DENOMINADO pAÑALERIA GUTIERREZ, EN DONDE ATIENDE QUIEN DICE
SER LA PROPIETARIA Y SE NIEGA A PROPORCIONAR INFORMACl6N DE SU NOMBRE, ANTE LA
CUAL ME IDENTIFICO CON CONSTANOA DE IDENTIFICACI6N NÚMERO D.I/D.N. Y C
099/2016, CON VIGENCIA DEL CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS AL TREINTA Y
UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDO EL CUATRO DE ENERO DE DOS MIL
DIECISÉIS POR EL C LAE JAVIER MARRA OLEA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INGRESOS DE LA SECRETARIA DE PLANEACI6N Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO., AL HACER LA PREGUNTA QUE SI CORRESPONDE LA DIRECCI6N AL
DOMICILIO VISITADO LA CUAL AFIRMA QUE ES CORRECTO YA QUE LA AV. JACARANDAS

------~T-IENE__VA Rf&5--N1clME-RG--P-E-RG-L-A-I'ROLGNGAGIGN-JAG A RA ~IDA ,-'f-kA-COb-ONlA-I!>IWNAlllL-----
LA PAZ ES CORRECTA YA QUE SOLO CUENTA CON DETERMINADAS CALLES DICHA COLONIA
POR TAL MOTIVO SE LE HACE LA PREGUNTA SI ES EL DOMICILIO VISITADO SE ENCUENTRA
HABITADO A LO QUE RESPONDE QUE SI ESTA HABITADO PERO QUE NO TIENE HORARIO
ESTABLECIDO EN RAZ6N DE QUE PUEDE ACUDIR LA PERSONA UN DrA Y NO LLEGAR SOLO
COMENTA QUE VIVE UN SEÑOR DE COMPLEXI6N ROBUSTA EL CUAL DESCONOCE SU
NOMBRE ARGUMENTA QUE DE VEZ EN CUANDO ACUDE AL DOMICILIO Y SOLO LLEGA A
DORMIR ARGUMENTA QUE YA TIENE MAS DE UN AÑO HABITANDO EL INMUEBLE PERO LA
MAYORIA DEL TIEMPO SIEMPRE ESTA SOLA LA CASA, DESCONOCE SI SE ENCUENTRA UNA
EMPRESA CONSTITUIDA EN DICHO DOMICILIO. LA PERSONA SE NIEGA A PROPORCIONAR
SU NOMBRE Y SE NIEGA A IDENTIFICARSE POR NO CONSIDERARLO CONVENIENTE, POR LO
QUE PROPORCIONO SU MEDIA FILlAG6N: PERSONA DE SEXO fEMENINO, PIEL BLANCA,
COMPLEXI6N MEDIA, CABELLO LARGO ONDULADO TEÑIDO CON APARENTE COLOR
CHOCOLATE UN POCO DESLAVADO, EDAD PROMEDIO 40 AÑOS, ESTATURA PROMEDIO
1.65MTS, CARA CON RASGOS FINOS NARIZ RESPINGADA, OJOS REDONDOS COLOR CAFÉ
OSCURO, CEJA DELINEADA, SE NIEGA A PROPORCIONAR MAS INFORMACI6N Asl COMO A
DECIR SU NOMBRE. CUAL ME ATIENDE .CABE HACER MENCI6N QUE DURANTE EL
DESARROLLO DE LA PRESENTE DILIGENCIA NO HUBO NINGUNA PERSONA QUE PUDIERA
FUNGIR COMO TESTIGO, LO ANTERIOR SE ASIENTA PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS
QUE HAYA LUGAR. CONSTE. DE LAS CIRCUNSTANCIA ANOTAS SE OBSERVA QUE NO FUE
POSIBLE LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA ORDENADA EN EL MANDAMIENTO DE EJECUCION
DE FECHA 10 DE MAYO DE 2016, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 14,
16 Y 31 FRACCI6N IV, DE LA CONSTITUCI6N pOLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; Asl COMO EL ARTICULO 14 DE LA LEY DE COORDINACI6N FISCAL, EN

G
" . EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN LAS CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA
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FRACCIONES I Y 11, TERCERA, CUARTA PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO, OCTAVA FRACCiÓN I
INCISO D) Y E), DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL
FEDERAL; CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE
HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUER~TARO, CON FECHA
03 DE NOVIEMBRE DE 200B, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 04
DE DICIEMBRE DE 200B, Y EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. DE QUER~TARO "LA
SOMBRA DE ARTEAGA" DE EECHA 02 DE ENERO DE 2009, EN REI ACIÓN Co.bLELPJÜM~E~R_Y, _
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CLAUSULA CUARTA TRANSITORIA DEL CONVENIO DE
COLABORACiÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, DIFUNDIDO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN, EL 29 DE JULIO DEL 2015, Y EN EL PERiÓDICO. OFICIAL DEL
ESTADO DE QUER~TARO "LA SOMBRA DE ARTEAGA" DE FECHA 03 DE AGOSTO DEL 2015
CELEBRADO POR LA AUTORIDAD FISCAL FEDERAL Y ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, LA CUAL
ESTABLECE QUE LOS ASUNTOS QUE A LA ENTRADA EN VIGo.R DEL PRESENTE CONVENIO
SE ENCUENTREN EN TRÁMITE, SERÁN RESUELTOS HASTA SU CONCLUSiÓN EN Lo.S
T~RMINOS DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL
FEDERAL Y SUS ANEXOS REFERIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA TRANSITORIA ANTERIOR Y
QUE HAN QUEDADO. ABROGADOS Po.R VIRTUD DEL PRESENTE CONVENIO., TAL COMO
SUCEDE EN LA ESPECIE; ARTíCULOS 1, 2 FRACCiÓN 1, 20 o.CTAVO PÁRRAFO, 21 PRIMERO. Y
SEGUNDO PÁRRAFO, 3B FRACCiÓN IV, 65, 70, 134 FRACCiÓN 1, 135, 145 PRIMER PÁRRAFO,
150 FRACCiÓN I Y 11, 151 Y 154 DEL CÓDIGO. FISCAL DE LA FEDERACiÓN VIGENTE;
ARTíCULo.S 10, 11 Y 20, TERCER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POlíTICA DEL ESTADO DE
QUER~TARO, ARTíCULOS B FRACCiÓN IV Y 10 CÓDIGO. FISCAL DEL ESTADO DE
QUER~TARO, PUBLICADO. EN EL PERiÓDICO o.FICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. DE
QUER~TARO "LA So.MBRA DE ARTEAGA" EL 13 DE DICIEMBRE DE 200B, EN RELACiÓN CON
EL ARTíCULO CUARTO TRANSITORIO. DEL CÓDIGO. FISCAL DEL ESTADO. DE QUER~TARO,
DIFUNDIDO EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO. DEL ESTADO DE QUER~TARo., EL 20
DE DICIEMBRE DEL 2014, EL CUAL ESTABLECE QUE Lo.S ASUNTOS QUE A LA ENTRADA EN
VIGOR DE LA PRESENTE LEY SE ENCUENTREN EN TRÁMITE, CONTINUARÁN TRAMITÁNDOSE
HASTA SU RESOLUCiÓN FINAL CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES VIGENTES A
SU INICIO., Co.MO ACONTECE EN EL ASUNTO QUE NOS OCUPA, ARTlcULOS 1, 3, 19
FRACCiÓN 11, 22 FRACClo.NES 11, 111, IV, VIII Y XLI DE LA LEY o.RGÁNICA DEL Po.DER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUER~TARO, ARTlcULOS 1, 2, 3, 4 FRACCiÓN 111, 5, 6
FRACCiÓN 111, 7, 20 FRACCiÓN III Y ÚLTIMO. PÁRRAFO., 21 FRACCIONES 1, 11, 111, V, XIX Y
XXXI, Y 26-fRA~~,--f}€L~-AMENLQ--iN-T-ERjOR-D£-LA-SECREIARjADE-~ANEACJÓN Y
FINANZAS, PUBLICADO EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
QUER~TARO "LA SOMBRA DE ARTEAGA" EL 20 DE OCTUBRE DE 2004 Y CON RELACION AL
ARTICULO 134 FRACCION III EN VIGOR, SE EMITE EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERo.,- QUE SE REQUI~RA DE PAGO Y EMBARGO RESPECTO. DE EL (LOS) CR~DITO(S)
CON CLAVE DE AUDITORIA 1109325, AL Co.NTRIBUYENTE GNA CONSULTORES, S,e.

SEGUNDO,- SE ORDENA NOTIFICAR POR ESTRADOS LA AMPLIACiÓN DE EMBARGO DE
FECHA 03 DE MAYO. DE 2016, POR EL CUAL SE ORDENA LA AMPLIACiÓN DE EMBARGO AL
CONTRIBUYENTE GNA CONSULTORES, S,C, RESPECTO DEL (DE LOS) CR~DITO(S) CON
CLAVE DE AUDITORIA 1109325, Así MISMO. Y EN VIRTUD DE ESTAR NO. LOCALIZADO,
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL(LOS) EXPEDIENTE(S)
DEL(DE LOS) CR~DITo.(S) FISCAL(S) ANTES DESCRITO(S), Así COMO DE Lo.S ANTECEDENTES
DEL PRESENTE OFICIO, SE ORDENA NOTIFICAR Po.R ESTRADOS EL PRESENTE o.FICIO PARA
QUE SURTA EFECTOS LEGALES LA AMPLIACiÓN DE EMBARGO ORDENADO EN EL PUNTO
'QUE ANTECEDE,
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TERCERO.- DERIVADO DE LO ORDENADO EN EL PUNTO SEGUNDO DEL PRESENTE, Y DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 134 FRACCiÓN 1II Y 139 DEL C'ÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN, PROCÉDASE A FIJAR POR QUINCE DIAS HÁBIL.ES EN EL SITIO ABIERTO AL
PÚBLICO DE ESTA OFICINA EXACTORA, y SE ORDENA CONTINUAR CON EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCiÓN, RESPECTO DE LOS BIENES
lOCAl IZADOS PROPIEDAD DE.! CONTRIBIJYEf\ITE YIO DEIJOOR CONFORME 10
ESTABLECEN LOS ARTlcULOS 145, 1S1 y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDI'GO
FISCAL DE LA FEDERACiÓN, MOTIVO POR EL CUAL ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA
PROCEDERÁ AL EMBARGO DE LOS MISMOS, CON OBJETO DE HACER EFECTIVOS EL(LOS)
CRÉDITO(S) FISCAL(ES) A SU CARGO, MEDIANTE EL REMATE DE ÉSTOS, DE CONFORMIDAD
A LOS ARTlcULOS 173, 174, 175 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO
TRIBUTARIO.

\
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OFICIO NO. DI/02444/2016 CVE AUDITORIA 1109325
EXPEDIENTE: PGM220oo22/11

ASUNTO: AMPLIACiÓN DE EMBARGO.

Saiiliago de-Q.ueJétaro, filO., a 63 de mayo de 2010--

NOMBRE: REPRESENTANTE LEGAL DE GNA CONSULTORES SC
RFC GC0001025RHO
DOMICILIO: PROLONGACIÓN JACARANDAS No.23-B, COLONIA INFONAVIT LA PAZ}
CÓDIGO pOSTAL: 76804
LOCALIDAD: SAN JUAN DEL RIO, ORO
RFC: GC0001025RHO

La Secretaria de Planeación y Finanzas a través de la Dirección de Ingresos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal, en ejercicio de las facultades conferidas por las Cláusulas Primera, Segunda fracción I y 11, Tercera, Cuarta primer y
último párrafo, Octava fracción 1inciso d) y e), del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia fiscal Federal; celebrado por ell
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Ouerétaro, con fecha 03 de
Noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de Diciembre de 2008, yen el Periódico Oficial del Estado de
Ouerétaro "La Sombra de Arteaga" de fecha 02 de Enero de 2009, en relación con el primer y segundo párrafo de la Clausula Cuarta
transitoria del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, difundido en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de
julio del 2015, y en el Periódico Oficial del Estado de Ouerétaro "La Sombra de Arteaga" de fecha 03 de agosto del 2015, celebrado por la
autoridad fiscal federal y esta entidad federativa, la cual establece que los asuntos que a la entrada en vigor del presente Convenio se
encuentren en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal y sus Anexos referidos en la cláusula segunda transitoria anterior y que han quedado abrogados por virtud del presente Convenio,
tal como sucede en la especie; artículos 1,2 fracción 1,20 octavo párrafo, 21 primero y segundo párrafo, 38 fracción IV,65, 70, 134 fracción
1, 135, 145 primer párrafo, 150 fracción 1,151 Y 154 del Código Fiscal de la Federación, articulos 8 fracción IV y 10 Código Fiscal del Estado
de Ouerétaro, publicado en el Periódico Oficial del 'Gobierno del Estado de Querétaro "la Sombra de Arteaga 11 el 13 de diciembre de
2008, en relación con el Artículo Cuarto transitorio del Código Fiscal del Estado de Ouerétaro, difundido en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Ouerétaro, el 20 de diciembre del 2014, el cual establece que los asuntos que a la entrada en vigor de la presente
Ley se encuentren en trámite, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a "SU

inicio, como acontece en el asunto que nos ocupa; artículos 10, 11 y 20, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de Querétaro,
artículos 1, 3,19 fracción 11,2:;:nracciones lnll, IV,VIIIy XlJOeTaIeyDrganlca del Poder EjecutIvo derEstado de Queretafo~tulos-n-,--
3,4 fracción 111,5, 6 fracción 111,7, 20 fracción III y último párrafo, 21 fracciones 1,11,111,V, XIX Y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaria
de Planeación y finanzas, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del -Estado de Ouerétaro "La Sombra de Arteaga" el 20 de
octubre de 2004, le comunica que en virtud del crédito fiscal contenido en el oficio DFfRGfC/00426f2012, expediente PGM220oo22/11 de
fecha 25 de abril de 2012, notificado legalmente el dia 7 de mayo de 2012, por concepto de CONTRIBUCIONES OMITIDAS,
ACTUALIZACIÓN Y ACCESORIOS LEGALES, EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR
EL PERíODO COMPRENDIDO DEL 01 DE MAYO AL 31 DE AGOSTO DE 2011, emitido por la Dirección de Fiscalización de la Secretaria
de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por un importe histórico de $951,719.00 (NOVECIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N). el cual no se encuentra debidamente garantizado en razón de
que los bienes embargados mediante diligencia de fecha 3 de septiembre de 2012, consistentes en:

1.- Cuenta bancaria número 0176388884 aperturada en la institución bancaria SBVA8ancomer, S.A

2.- Deposito en garantia el cual consta en el recibo de pago folio A096822 de fecha 24 de abril de 2012 por la cantidad
de $191,000.00 cabe hacer mención que estos bienes fueron embargados precautoria mente mediante diligencia
llevada a cabo el21 de mayo de 2012 al amparo de la orden contenida en el oficio número NC/l076f2012 de fecha 14
de mayo de 2012, por lo que el suscrito ejecutor procede a convertir en definitivo el referido embargo precautorio,
además ei C. Alejandro Navarrete Treja señala lo que se indica a continuación:

3.- -Seembarga la negociación con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda a la persona moral denominada
GNA CONSULTORES, S.C

QUERÉTARO
~ ;,.-,.,,-) "A".

En fecha 11 de septiembre de 2012, se realizó aplicación al crédito fiscal la cantidad consignada en el deposito en garantía de la siguiente
manera:
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OFICIO NO. 01/02444/2016 CVE AUDITaRlA 1109325
EXPEDIENTE: PGM2200022111

ASUNTO: AMPLIACIÓN DE EMBARGO.
Actualización del crédito fiscal al 11 de septiembre de 2012

ONCe: ••TO (~ BME! (9) ".otor d. (e) Impon_ (01%d. ""p••rt_ de ',"porta d.

IMPUESTO PcN.'I&.oI6o> .otl.••Uzado (D~ ~.o.rgo. R_arg"'s CClItD)
#l"ltllallaaol6rl (e. ToUI •••••tu.Il.o:.do••

$7&,339.00 1.0523 $62,4::1e,12 10.95'" 13.072.02 $4'0'"7"21 ge ..•O".~
$110,803,00 1,0523 S11e."5O.67 Hi.82'Mo 18,422 .• 0 55.707.07

1

1~.e73"e

",.. 5123.312.00 1,0<173 $129.144,155 ''',69'140 10,971.3<1 S5.032,lW ,.e,115.08

g",alo sse.104,OO 1.0<156 $eO.753.54 13.58""" 8,23e '8 '2::::, 80.""',72

"". SIQNALes'",.. S1,573.OO 1,0473 51.0""7."0 ''',00% 242.00 1.0IUI.40

••••• $787.00 1.0458 se22.0e 13.515"" "'.58 $35,00 934.48

.,. S67,012,OO 1.0523 S01,sa2.72 10."5% 1~,51".88 _,550.72 107,082,80

vnlo 5124.090.00 1.0523 5130,57"."0 15.82% 20.857.74 50,48".8" 1~1.237."3

",.. 51504,135.00 1.~73 $181,425.50 1•. 8"% 23,713 .• 1 $7.200,57 105,130 _.

gosto S63,""".00 1.~Sft $67.82".35 13.515% 11.CIO",85 S3.830,35 "",73".00

.TI!NCION VAaft.ON~ee'ND.~eN•
vilo $1.679,00 '.~73 $1,757.30 1•. 8C1% 259.15 $7".35 2,015,50

osto $830.00 ',~50 S977.25 13.58% 116."5 538.25 "CIO.20'

TOTAL. $824,531.00 132.130.00 _0,758 ""7.424.00

Aplicación del depósito en garantía en cantidad de $191,000.00 en fecha 11 de septiembre de 2012.

"'ldO ptnulentl
par cubrirb_

.00 00 lSO,Z31.71 80.231,71

.00 .00 110,e63.00 110,tI83'J

.00 .00
,

123.312. '.123.312,OO¡

00 .00 58.I~OOi 5!I,:oud,

,,,,j I
.00 .00 .."'~
.00 .00 787,001 187.

.00 .00 81.012.001 81.012J

.00 .00 124,CKIO:3 '~-1.00 .00 1~,135 1~,I3S,
.00 .00 83,lIlI'll00

1

OO.'"

.00 .00 1,1178 1,1I1UIl~

.00 .00 8311,00 '"&Ol5.423.7I

3&,171.33
24,210,18

24,803.08
10.887.72

",.
157.

1110.999

,T"tll Cubl,rto

18,107.29

b'H

",O 13,1172.112 4.0117.12

"'" 18.422,411 5,181,87

••• 18.1111,34 5,832.611

OS!" 8,238.18 2.&cIl.~

••• 242.00 14,040

•• ltl,58 3588

",o 15,MII.U 4.550.72

"'" 20,1157.74 8,"811,9

••• 23.713,41 7,2110.51

"" 11,gog.tS5 3,1!30,35

258.15 19.35

118,ll!> ",.
ro,••.

El saldo pendiente de pago derivado de la aplicación realizada fue la cantidad de $806,423.71 (Ochocientos seis mil cuatrocientos
veintitrés pesos 71/100 M.N)

QUERÉTARO
'al,-. ~:,:"-'.".,l

En fecha.21 de septiembre de 2012, se solicitó con oficio 01/04489/2012, la inscripción de embargo al Registro Público de la Propiedad y
del Comercio, obteniendo la constancia de inscripción en fecha 11 de octubre del 2012.

'~n fecha 02 de octub'e del 2012, el contribuyente realiza un pago parcial en cantidad de $50,000.00 (Cincuenta m'; pesos 00/100 M.N), :el
\I.ual se aplicó al crédito fiscal de la SIguiente manera.
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SECRETARíA
DE PLANEACION
y FINANZAS
DIrección de Ingletos

OFICIO NO. DI/02444/2016 CVEAUDITORIA 1109325
EXPEDIENTE: PGM2200022111

ASUNTO: AMPLIACiÓN DE EMBARGO.
ACTUALIZACiÓN DEL CR~DITO FISCAL AL 02 DE OCTUBRE DE 2012

(~ BASE (9) Factor d. (e) Importe (D)%do Import" d. Imported.
II\lF'UESTO ~u.Ilz..cl6n actuallz.ado(B~ Reoargo. R-.rgoa (OxO) Actuallz.aclón(C. Total ActualizadoPI

S60,231.71 OOסס., $00.231.71 0.00"'" 0.00 50.00 60.231.71

5110.663.00 1.0523 $116,450.67 16.95% 1,315.89 $0.00 111,978.89

5123,312.00 1.0473 $129, ' .•.•.65 15.82% 1,459,3'" $0,00 124.771,34

558,104.00 1.0400 $00,753.5-4 ' •••.09% GS5,51 $0.00 58.790.51

$1,573.00 1.0473 $1.&47 ..••0 15.82% 18.e1 SO.OO 1,591.81

5787.00 1,0456 5822.88 '''',69% 9.30 50.00 796.30

507,012.00 1.0523 S91.562.72 18.00% 1,034.85 SO,oo 88,046.65

$12.,090.00 1.0523 $130.579.90 18,95"'- 1,475.55 50.00 125,505.55

$1:;'.135,00 1.0473 5181,.25.58 15.82'Mo 1,82 •. 11 50.00 1,55,959.11

583,999.00 1.04156 587.829.3,5 1•. G9'Mo $V2.• e 50.00 8C.991.~8

51.878.00 1.0473 51.757.38 15.82'Mo 19.88 50,00 1.697.80

$839.00 1.0456 5877.25 1.04.69% 9.91 50.00 648.91

TOTAl. , $606,.0423,71 8.846.00 SO 615.270.00

APLICACIÓN DE LA CANTIDAD DE $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS00/100 M.N) EN FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2012.

- Saldo pwIdl •• t11
por'i"'brlr'

-_._-----
.00 6O.r.U,11 60.231.71

.00 89,~.21 ..m~.00 123.312.00 123.312.

.00 58.104.00 5lI.1O<t

I
.00 1.513.00 1.573.001

.00 1&1.00 -~.00 81,012.00 111,012.

.00 12••090,00 12.,090.00

.00 1Sot.135.oo 1Sot,l35.oo

.00 113,999.00 ~-I

.00 1.618.00 1,678

.00 11311.00 839,00

185.269

actuall:lM:l6n••••••••Total CubIerto..-.etu.lIE-el6n
"'.

ClNCEPTO <'c.
~.~.-

.,. .00

••• 1.3HI.MI .1.153,19 .00

"'" 1,.59.301 .00..." .00

18,81 .00

11.30 .00

1.03-4.85 1.03-4.85 .00

1,.15.55 1•• 75.55 .00

1,&2•. 11 1.&2•. 11 .00

llll2.• 1I ..,.• .00

19.88 19.86 .00

9,91 11.111 .00

"" SO.ooo

En fecha 7 de noviembre de 2012, el contribuyente realizó un segundo pago parcial en cantidad de $15.000.00 (Quince mil pesos 00/100
M.N), el cual se aplicó al crédito fiscal de la siguiente manera:

~
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SECRETARíA
DE PLANEACION
y FINANZAS
Dlrtc(Íónde Ingre!ll)S

OFICIO NO. DI/02444/2016 CVE AUDITORIA 1109325
EXPEDIENTE: PGM2200022111

ASUNTO: AMPLIACIÓN DE EMBARGO.

ONCEPTO

NOS
N:!'aEN~PO
ii!UH>E!RV1Ci'Q_
UBOROINPOO'.y.

unlo

ullo

",o
o eSlON,!It;

u'lo

gasto

lB .e r e
Actu.llz.elón

$60.231.71 1.0044 $60,496.72 0._ 0.00 $265.01 80,496.72
$69,509.21 1,0044 $69,815.0S 0._ 0.00 $305.84 69.615.05

$123.312.00 1.0519 $129.71'.89 16.95% 1,555,48 $567.25 125,434.73
$58,104.00 1.0502 $61,020,82 15.82% 728.80 $267.28 59,100.08

$1,573.00 1.0S18 $1,654.63 16.95% 19.84 $7.23 1,SOO,07

$787.00 1.0502 $826.50 15.62% 9.87 $3.62 800,49",

$87,012.00 1.0569 591,962.98 19.21% 1,111.55 $400.26 88.523.6"

$124,090,00 1.0569 $131.150.72 18.0S~ 1.578.76 $570.83 126.239.59

$154.135.00 1.0519 $162,134.60 16.9S'M. 1,944.2" $709.03 156,788.32 •

$83,e99,OO 1.0502 $88.215.74 15.82% 1,053.60 $386.39 65,438.99.

$1.678.00 1.0519 $1.765.08 16.95% 21.17 $7.72 1.706.89

$839.00 1,0502 $881.11 15.82% 10.53 $3.88 853.39

TOTA $765.269.Sl2 8,034.00 $3,494 776,798.00

Aplicación de la cantidad de $15,000.00 en fecha 7 de noviembre de 2012.

SsldOS

- . -, S.ldo pMdl.nt.otlLCublsno rte.rgot~. sttu~IIZ.tlótl, blt._._ ~orC\ltlrlr_ncarQoa----ac:tLi.ll.utlón. ..-b ••• _

." .00 .00 .00 .00 215!li.01 eo,231.71

•••• .00 .00 .00 .00 ,.,.•. 69,509.21

"'" 1.SSS ...e 567.25 4.0U.1l1 6,165. .00 .00 1111.2811.

" 1211.110 2151.28 •••• .00 .00 58,104,

• •
••• 111,84 7.23 27. .00 .., 1,513 .

1l,81 ." •00 .00 787 •

1,ll'.S!li 400.215 1,S11.81 •00 .00 87.012 .

1,578.78 !li10.153 2,1411. .00 .00 124.090 .

U44.211 70i.03 2,553. .00 .00 154,135

1.053.80 ,.,,, 1.439. .00 .00 ••••••

21.17 7.12 28.SIl .00 .., 1.1578.

10,5) 3." 14.39 .00 .00 ..,.
Tt" 15,000. 7151.7118.1

QUERÉTARO
Oo-*r-",.'c:..~r.:)'

~

Derivado de las aplicaciones el saldo endiente de pago al 07 de noviembre de 2012 es la cantidad de $761,79810 (Setecientos sesenta y
un mil setecientos noventa y ocho pesos 10/100 M.N) el cual continua generando actualización y recargos de conformidad con los artículos
17-Ay 21 del Código F,scal de la Federaci6n hasta su total pago.

CiJ
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DE PlANEACION
y FINANZAS
Dir.ection de Ingresos

OFICIO NO. DI/02444/2016 CVEAUDITORIA 1109325
EXPEDIENTE: PGM2200022/11

ASUNTO: AMPLIACiÓN DE EMBARGO.

POI lo que lespeeta a la cuenta-bancalia se solicitó el bloqueo y disposicióli de saldo ¡¡¡¿diante oficio DII05482/2015, ¡ecibieiido
contestación en fecha 30 de septiembr'e del 2015, informando que la cuenta 0176388884 se encuentra cancelada.

En razón de lo anterior y al no encontrarse garantizado el crédito fiscal que nos ocupa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154
del Código Fiscal de la Federación, resulta procedente y se ordena la ampliación de embargo a fin de mantener garantizado el crédito
iiscal citado.

En consecuencia esta autoridad procede a emitir liquidación calculada al 03 de mayo de 2016 como sigue:

Los factores de actualización que aparecen en esta resolución sobre el Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, se
determinaron de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, tomando en
consideración el ¡ndice Nacional de Precios al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 'Federación como se indica a continuación:

CALCULO DEL FACTOR DE ACTUALIZACiÓN Y PORCENTAJE DE RECARGOS A APLICAR.
Nota: Es preciso mencionar que derivado de las aplicaciones de pago y que se detallaron previamente, las bases de mayo, junio y
julio por concepto de Retenciones de ISR por salarios, al haberse aplicado cantidad a cuenta se genera una nueva fecha de
adeudo, por lo que para el calculo de actualización se genera de la siguiente manera

FB::HA OEPUSLICACIÓN 918..
DIARIO OFICiAL CELA FEDERACIÓN

10 de junio de 2011
8 de julio de 2011

10 de agosto de 2011
9 de septiembre de 2011

10 de septiembre de 2012
10 de octubre de 2012

8 de abril de 2016

100.0460
100.0410
100,5210
100,6800
105.2790
105.7430
119.6810

¡ndlce NlIcional de Pr.elos .1
Consumidor (INfIel

mayo 11
junio 11
julio 11

agoslo 11
agosto 12

septiembre 12
marzo 16

"m••",,-201&
m -20"

Nf'C 0EI...es ANTEA",.Al •••••• RECENTE 11~681 m.",,-20'& "NPC ca MES ANTEA"" AL _s ANT"lJO '00. " ullo-201'

o••pllembre 201\ ! m!y" 29'6 I
......, oEI. •••••••ANTeA«>RAl ••••.•• ReeE"'" " m.<=-20HI 1.18
"""C Da o.E>IANTEA"" AL •••••• ANTIGUO \00.5 •• "01<>-20"

rACWR A APLICAR A PAOOS MENSUALEs DE IVA y RETENCIONES DE ISR E IVA

1::~';",AACT\.lO.ClZAI>-PI:' lunI02011. 1 m.y020'6 I

1
, NPC OB."~ANTERl:lAAL •••• "RECIEN'1't 19 ~

.ACTOR PI:' ACTUALIZAeól'<
~unlo •• "'" OB. MES ANTE<'l"''' AL _ •• ANTlGUO 00.046

t"""''''OO A ACT\.lAUZAR PI:' juliO2011 j m.yo 20'6 I

I .ACTOACEACTUALlZAOÓN ~:=::::=::~:::== :;,:::~:
F~~ooA ACTUAU'AR CE ..,ooto 2011 I m!!'!o 2016 i

I .AC"lOFlDEACTuAC"ACIOt-t

Il::'~":A ACTUALiZAR DE

! ~ACTOROOOACTuAC"A06 •••

i ---'

mayo 2016

119.681 ma.m-2016 1.136
105.27 ti 0510-2012

mayo 2016

119.681 m31lD-2016 ; "",,'.1.136
105.27 a 0510-2012

septiembre 2012

Ne, DB.. M2S ANTIRIOR AL Mo\S RECIENTE
N'C De. r.ES ANTERIOR ALtMS AMlGUO.

FACTOR te N'C DEI. loe> AmERORAL MA.S RB:::eIl'E
ACT1JA.LIZACÓ't UC 00. '-ES ANTelORAl ",""SANTGn,

unlo RETCNCI 15R{PAGO REALIZAOO a.
oeOCTl,IlREZ0121

AACTUI\.UZAR:CE octubre2012 a

ltO RE1ENCIÓN'SRlPJIOO R••••.lZ'C>OEL 1 DE 1I000EmFlE ~12)

IODO A ACtuALIZAR: DE nO'oiembre 2012 mayo 2016

FACTOR DE NPC. DEl MES ANT£RlOR AL MAS Il€CIENTl':
ACTUALIZ"'C10N: INPC, DEl. MES ANTERIOR AL MAS ANTIGUO

119,681 me=-2016 ",,' 1.131
105.743 se liembre-201

QUERÉTARO

En virtud de que el contribuyente, omitió pagar las contribuciones determinadas en el oficio número DF/RG/C/OO426/2012 de fecha 25 de
abril de 2012, a que se ha hecho referencia, con fundamento en el artículo 21 del Código 'Fiscal de la Federación vigente, se procede a
determinar el importe de 105 recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las
contribuciones determinadas actualizadas por las diferentes tasas mensuales vigentes en cada uno de los meses transcurridos.

Av. Madero No. 105 Pte.

~

PI,"" Al".
-1 Centro Histórico

Santiago de Ouerétaro, Oro.
Te!' (442) 2 27 1893



••QUERÉTARO ~~'••~
ESTÁ EN NOSOTROS ".~!A

(i'ÜÉ'R1TARO

SECRETARiA
DE PLANEACION
y FINANZAS
Direccion de Ingresos

OFICIO NO. DI/02444/2016 CVE AUDITaRlA 1109325
EXPEDIENTE: PGM2200022/11

ASUNTO: AMPLIACiÓN DE EMBARGO.

RECARGOS
Recargos generados por el año 2012
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8° de la Ley de Ingresos de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación
del 16 de noviembre del 2011, y el articulo 21 párrafo primero del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con la Regla 1.2.1.12
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del 2011, las tasas
mensuales de recargos durante el ejercicio fiscal de 2012 son de 1.13% en los casos de mora, <:omo se indica a continuación en forma
mensual y acumulada:

2012 TASA DE RECARGOS

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIl..
MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

MENSUAL

1.13%
1.13%
1.13%
1.13%
1.13%
1.13%
1.13%
1.13%
1.13%
1.13%
1 13%
1.13%

ACUMULADA
1.13_
2.26_
3.39%
4.52".-(,
5.65%
6.78_
7.91%
9.04%
o %
11.30".-(,
12."'3%
13.56%

Recargos generados en el año 2013.
De conformidad con lo dispuesto en la fracción 1,del artículo 8° de la Ley de Ingr-esos de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la
Federación, e117 de diciembre del 2012, y el articulo 21, párrafo primero, del código Fiscal de la Federación, vigente, en relación con la,
regla 1.2.1.11, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de diciembre del 2012,
las tasas mensuales de .recargos durante el ejercicio fiscal de 2013 son de 1.13% en los casos de mora, como se indica a continuación en
forma mensual y acumulada

20"'"

1'VI••••.•••••e::>

OUN
-JUL.'O
••••.OOSTe::>
SE'F"TIE'1'VI8RE'

T ~
NOV.O<'I'VIBRE'

, ••••.a ••••.OE' RE'OAROOe::>S

••••.OUfVIULA.O ••••.
.• 3~A.

e%
e%

4 %
6.66,*-
78 ••.••

7 Q •••••••

Q 0 ••.0/0
13..... 10."7_, ,

.•••. 3 ••.••

Recargos generados en el año 2014
De conformidad con lo dispuesto en la fracción 1,del artículo 80. de la Ley de Ingresos de la Federación para 2014, publicada en el Diario
Oficial de la federación el 20 de noviembre del 2013 y el artículo 21, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación, vigente en este
año en relación con la Regla 1.2.1.12 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
diciembre del 2013; las tasas mensuales de recargos durante el ejercicio fiscal de 2014, son de 1.13% en los casos de mora; como se indica
a continuación en forma mensual y acumulada:

SAO
MENSUAL

1.13%
1.13%
1.13%
1.13%
1.13%
1.13°A.
1.13%
1.13%
1.13%
1.13"A.
1.13%
1.13"A.

REC
ACUMULADA

1.13%
2.26%
3.39%
4.52%
5.62"A.
6.76%
7.91%
9.040/0
10.17%
11 30"Á>
12.43%
13.56%

Recargos generados en el año 2015
De conformidad con lo dispuesto en la fracción 1,del articulo 80. de la Ley de Ingresos de la Federación para 2015, publicada en el Diario
Oficial de la federación el13 de noviembre del 2014 y el articulo 21, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación, vigente en este
año en relación con la Regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
diCiembre del 2014, las tasas mensuales de recargos durante el ejercicIo fiscal de 2015, son de 113%-en los casos de mora, como se indICa

~

contlnuaClón en forma mensual y acumulada'
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ASUNTO: AMPLIACiÓN DE EMBARGO.
A"'O 2010

ENI;¡f'lO

PBI3Rt!.RO

MARZO

AGR ••.••

MAVO

.JUNIO

•.•U•.••,O
AOCH.'ITO
sP-PTlf!M ••••••l!l

oCTUAAI'!!

NQ""e¡ •••••a•••p-
OICleMBRe:

,., <Job0_
.-g-• 2_
02_

Recargos generados en el año 2016
De conformidad con lo dispuesto en la fracción 1,del articulo 80. de la Ley de Ingresos de la Federación para 2016, publicada en el Diario
Oficial de la federación el18 de noviembre del 2015 y el articulo 21, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación, vigente, la tasa
mensuales de recargo durante el primer mes del ejercicio fiscal de 2016, son de 1.13% en los casos de mora; como se indica a continuación
en forma mensual y acumulada:

20'6

ENERO
FEBRERO

.brll
'mo

RESUMEN DE RECARGOS

QUERÉTARO
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OFICIO NO. 01/02444/2016 CVE AUDITaRlA 1109325
EXPEDIENTE: PGM2200022111

ASUNTO: AMPLIACiÓN DE EMBARGO.

Nota: Es preciso mencionar que denvadi5'Oe las apl.lcaclones de pago y qUe Sé denrltaron-previamt!lTte;1asiJaseroe mayo, jUlIioy--
julio por concepto de Retenciones de ISR por salarios, al haberse aplicado cantidad a cuenta se genera una nueva fecha de
adeudo, por lo que para el calculo de recargos se genera de la siguiente manera.

RETENCIONES DE ISR

QUERÉTARO
:oD!'O".I':":;l;.I.tn •••).,

- I ,..... I ,- I

"''' 0.000/0 0.00% 0.00%

•• 1.13'1lo

""
1.13'lo 1,13llo

av 1.13'1lo 1,13% 1.13'110

e 1,13'110 1,13'110 1,13'lo

"''' 4.52Ck 3.39% 2.26%

~E 1.':nI. 1.13% 1,13'Ilo

'" 1,13'llo 1.13% 1.13'lIo

••• 1.1:nlo 1,13'llo 1.13'J1o, 1.13% 1.13'lIo 1.13'l1o

"" 1.13% 1.13'lIo 1,13'110

O. 1,13% 1.13% 1.1JOA,

OC 1.13% 1.13% 1.13'llo

"" 1.13% 1.13% 1.13%

•• 1.13'1lo 1.13'1lo 1.13%

T 1.13% 1.13'l1o 1.13'l1o

.av 1.1:No 1.13'1' 1.1:w.
e 1.13'10 UJ% 1.13%

.," 13.56% . 13.56% 13.56%
~E . ,".. 1,13'110 1.I:No

ES 1.13% 1,13% 1.13%

1.13% 1.13% 1.1~

e, 1.13% 1.13'1lo 1.13%

"" 1.13'1lo 1.13% 1.13'%

'IN 1.13% 1.13'% 1.13%-- .-
'le 1.13% 1.13% 1.13%

'" 1.13'% 1.13% 1,13%

El' 1.13% 1,13% 1.13%

T 1.13% 1.13% l,13%

av ,"" 1.13% 1.13%

e 1.13% 1.13"llo 1,13%

•••• 13.56% 13.56% 13.5804'

E 1.13% 1,13% 1.13%

'" 1.13'110 1.13% 1.13'%

1.13'110 1.13% 1.13%, 1.13'J(, 1.13'4 1.13%

.v 1.13% 1.13% 1.13%

• 1.13% 1.13% 1.131lo

L 1.131lo 1.13% 1.13%

00 1.1J'1lo 1.131lo 1.13%

••• 1.1~ 1.13% 1.13%

~

1.13'llo 1.13'llo 1.13%

1.131lo 1.13% 1.13%

1.13% 1.13% 1,13%

"'. 13.56% 13.56% 13.56%

•• 1.13% 1.13% 1.13%

ES. 1.13% 1.\3% 1.13%

NI< 1.131lo 1.13% 1.\3'Ilo

., U3% I.1J'1lo 1.131lo

~

1.13%

"'. 4.52"4 5.65% 4.52"10

lOTAL '9.72% 49.7r¡, 47.46%

"v. Madero No. 105 Pte.

~

),o" Al".
Centro Histórico

-" Santiago de Ouerétaro, Oro.
Tel (442) 2 21 1893
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OFICIO NO. 01/02444/2016 CVE AUDITaRlA 1109325
EXPEDIENTE: PGM2200022/11

ASUNTO: AMPLIACiÓN DE EMBARGO.

$5-:;,':::, 7: : j3e-T S6:',4o:'.!E. .(?,7¡~--; :,.,).;c,_~s. 5.:',n=-~i, ~:<':,::;;:::
S::.;,SE2: ., .~e.7 S7St,:>'!. ¡: 4;'.71~~ ::,'?,22A,;:';: 3'3'D'.1:- 11,s,2?:.42

S~:S.'2~e33- :,;:.,S- S~34,2se.v2 41_«,~'; e4.v3-~_7¿ SI~,,7:~e'? 1*.):-4.;:

$5.-S.iJ.tOO :,ig, S?~,:.e-S.22 ~u~~,~ H.-;)~B7 ~S,':4T,4J '0Q.¿~~.27

so :7;.<};:' " ;-:-::t:. s~,Z72.;; ~4_4",; ?2!",z,¿ 52r:._~~ 2,7' 7.-o,~

!,7;7.w Lti,:., s¿:::...::i e.3,2S:~ 4E-i.2.! S:)~;~:¡ : ,~~7.2::

$:'7,0'2.00 '-1*2 5;';4:;"::'3.7:- ':¿'.'5¡~,~ :¡,7¿'5.:'!' .5,2,1-20,17 ~!,:\,S:.S.32

S124,O?J.'¿:' 'l. t?':;<: 514SA~5.56 eE.:':~. 7:-,:-E:t._;2 S'US:S.~4 ~~~,~;"
s; :.4, t1.5.(,J i.t:-,)5 :Si-!.1<~<t:.l.! eJAt~. 5»,7:S.-?? SZ' ,:iE.,:,.! ¡--?',;::;¡.:2
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IMPUESTD -,
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, Actuatiudiln
, '", ..\
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(C"llOt

.:?, ~,j.
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, ;;:)~<A:-4:X'

Gi5tO<¡ de
,Ejr,cuoi0n.2%

Procedimiento para el calculo de los gastos de ejecución: Con fundamento en el articulo 150, primer párrafo, fracción 1I del Código
Fiscal de la Federación, se determina el cobro de gastos de ejecución sobre base determinada de impuestos actualizados por
$1,305,404.00 (Un millón trescientos cinco mil cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M.N), multiplicado por el 2%, resulta un total por la
cantidad de $26,108.08 (Veintiséis mil ciento ocho pesos 08/100 M.N)

$171,443.95 $520,060.85

$1,387.05 $4,074.23

$265,255.97 $776,923.28

$1,479,31 $4.345.26

$26,108.08

$439,566.28 $1,331.512.00

R~~~GOS -<-j;;",~~T~l:~:-Á'ph~AR.','.'.'::
~ ,j'

$327.18

$62,431.31

$348.95

$41,502.65

$104,610.09$761,227.25

$2,360.00

$449,236.00

$2,517.00

$307,114.25

TOTPLAPAGM

LIQUIDACiÓN ACTUALIZADA
CONC~'~'¡~)-----"'-"",.:::,,:~>'i:~;l]._,_ :~,,;';i0,.~.',.::",..': ;""M,-~.' '~- .", "\CONTf(IBÚ¿:Ii:)NES~~J :,',,¿:A~~~AL~hc-16'~

". "t~\;;U,;_':--".j"\¡' __7"_ .. ".,,,,0,Y ,,'-

GENERAL POR LA PRESTACION ~DE UN
SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO
RETENCIONES ISR POR SERVICIOS
PROFESIONALES
PAGOS MENSUALES DE IVA

RETENCIONES IVA POR SERVICIOS
PERSONALES INDEPENDIENTES

GASTOS DE EJECUCiÓN

V
(UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N)

NOTA Con fecha 24 de enero de 2011, el Banco de MéxIco da a conocer la nueva base del índIce NaCIonal de PreCIosal Consumidor
(INPC), la cual toma como base 100 la segunda quincena de diCiembre de 2010

\ La última base que se manejó en México fue la de Pnmera Quincena de Julio de 2002 = 100, la cual estuvo vigente hasta dICIembre de
2010
Av. Madero No. 105 Pte.
Planta Alta.
Centro liistórico

~

santiago de Querétaro, 0'0.
\. Tel. (442) 2 27 1893
, cD QUERÉTARO
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ASUNTO: AMPLIACiÓN DE EMBARGO.

Cabe puntualizar que tales cantidades se continuaran actualizando en termrnas de lo dIspuesto por los Arttculo 17.A y 21 del COdlgO Fiscal
de la Federación, hasta la obtención del pago del crédito determinado a su cargo. .

Por lo anteriormente expuesto y en virtud de que el (los) bien(es) que se ofrecieron como garantía del interés fiscal, r:esulta{n) ¡nsuficiente(s)
para garantizar el crédito fiscal determinado a su cargo, con fundamento en el artículo 154 del Código "Fiscal de la 'Federación vigente,
resulta procedente y se ordena ampliación de embargo, a efecto de que quede debidamente garantizado el interés fiscal.

Para la practica de la diligencia de ampliación de embargo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 152 del Código Fiscal de la
Federación, se designan como Notificadores/Ejecutores, debiendo identificarse al momento de la diligencia, a los e.e. ALVAROISRAEL
LOYOLA MORA, con la identificación número D.I.lD.N. y C. 004/2016 con fecha de expedición 04 de enero de 2016 y vigencia del 04 de
enero de 2016 al31 de diciembre de 2016 y/o JORGE FRANCISCO DIRClO SANTOYO, D.I.lD.N. y C. 010/2016 con fecha de expedición 04
de enero de 2016 y vigencia del 04 de enero de 2016 al31 de diciembre de 2016 y/o KARINA MARGARITA MARTiNEZ SALINAS, D.I.lD.N.
Y C. 099/2016 con fecha de expedición 04 de enero de 2016 y vigencia del 04 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016 y/o JOSÉ
DAVID ABOYTES GARCfA, D.I.lD.N. y C. 101/2016 con fecha de expedición 04 de enero de 2016 y vigencia del 04 de enero de 2016 a131.
de diciembre de 2016 y/o ARACELI FRANCO FRANCO, D.I.lD.N. Y C. 100/2016 con fecha de expedición 04 de enero de 2016 y vigencia
del 04 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016, adscritos a la Dirección de Ingresos de la Secretaria de Planeación y finanzas, quienes
podrán actuar de manera conjunta o separada conforme a lo establecido en los ordenamientos legales referentes al presente
Procedimiento Administrativo de Ejecución y deberá llevar a cabo el embargo con todas las medidas legales necesarias para ello.

En el caso de que no efectúe el pago del crédito fiscal al momento de la diligencia de ampliación de embargo, y se trabe embargo sobre'
bienes muebles de su propiedad; con fundamento en el primer párrafo del artículo 175 del Código Fiscal de la Federación, se hace saber
al contribuyente deudor el derecho que tiene para establecer de común acuerdo con la autoridad el valor que deberá servir de base para
la enajenación de los mismos para efecto de 10 cual deberá acudir ante el Departamento de Notificación, Cobranza e Inspección Fiscal de
la Dirección de Ingresos, ubicada en Madero 105 Poniente, Colonia Centro. de esta ciudad, dentro del plazo de seis días hábiles que se
computaran a partir de la fecha de la realización del embargo, apercibido que de no hacerlo, se designara perito valuador para que
practique el avalúo correspondiente. .

Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 13 del Código Fiscal de ra-FeaeraCíOn:- se-nabdltan para la praaica deia presente
diligencia los días y horas inhábiles. Asimismo con fundamento en los artículos 162 y 163 del citado Código Tributario se autorizan las
medidas de apremio correspondientes a efecto de llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución en término de 10 aquí
ordenado.

Notifíquese.

Av. Madero No. 105 Pte.
Planta A:ta.
Centro Histórico
Santiago de Querétaro, Oro.
Tel (442) 2 27 1893
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DirecclOn de Ingresos

Datos de la autoridad emisora delOos) documento(s) a diligenciar

Autoridad emisora: Secretaria de Planeación y Finanzas, Dirección de Ingresos.
Departamento de Notificación, Cobranza e los ección Fiscal.
DOlnicilio: Avenida Madero 105 Pte. Planta alta Centro Histórico, Santiago de Querétaro,

~o. __ ~ ~_. .._.. .. __._._..._. .. . __. .._...__....__._.
I
I.,

Datos de identificación del contribuyente o deudor
Registro Federal de Contribuyentes: GCoOJ025RH
Nombre, Denominación o Razón Social: GNA CONSULTORES SC
Domicilio: PROLONGACiÓN JACARANDAS W 23-B, COLONIA INFONAVIT LA PAZ SAN
DEL RIO, QUERÉTARO.
Referencia: CALLE ROBLE Y FRESNOS

I

¡UAN I
I

---- ------ ------_._-------._--_._ •• _-_._-----_ ••• _-- ••• __ .- •••• _._- o_o

":trilla Mnr~a '11u MMlíIlC ... S¡d'¡l1a~
V'l'flfll',lllor Nd11 iL"ddur \' 1:,il'~'lIlor

:\ ••.. Madero No, lO) PIe
Plan la /\Ila,
Ccnlro l'lis!liri~'()
Sanliago d,' ()lIl'r~;l;lr(l () l'II
Tcl (442) 2 27 IR Xl.)

Datos del (los) documento(s) a diligenciar __ n. _

I Númer~(~)d~~-i;~i~-~d~--;;,;~ro¡;_DI/~~~~4/2016 -- ---------.-----

I Clave de Auditoria: 1109325
ITipo de documento(s): AMPLlACION DE EMBARGO
LJ2.~~':.c ha (s): ~QE~~'~O DE 2013 . . .

Acta Circunstanciada de Hechos
r::E-n-e"I-,-n-u-n7ic':i-p7io-'d:-e':Sc-'a-n-;-Ju-a-n-dc-e71"RC:i'0',-;CQ"u-e-r"é-ta-r-o-,'-s"-iendolas TRECE horas con DIEZ mi nutas del d la 01 r:CIOCHO d;G;-;~~,l
de MAYO del año DOS MIL DIECISÉIS, el suscrito C. Karina Margarita Martinez Salinas, con número de empleado 158195,;

¡ adscrito a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, en el Estado de Queretaro, acrerlitdndo mi
I personalidad como Verificador. Notificador y Ejecutor con la constancia de identificación número D.I/D.N. y C. 099/2016,
I con vigencia del CUATRO de ENERO de DOS MIL DIECISÉIS al TREINTA Y UNO de DICIEMBRE de DOS MIL
I ~IECISÉIS, expedido el CUATRO de. ENERO de DOS MIL DIECISÉIS, por el C. LAE Javie~ Marra Olea, en su carácte~~:.. _

_______..Llhrector de-J-n.gJ:.e-SOS----de-la---Sec-f.e-t..a.J.~'a-de-P.laHea£lef1-y-F Inaftz-as,-----en----eI--Estad:o---de-QueretaTo~e_¡__t:'Udiosten ta su firma
autógrafa, mismo que contiene una fotografía que corresponde a mis rasgos fisonómicos, con mi firma autógrafa: hago
constar que sucedieron los siguientes hE'chos: No se pudo llevar a cabo el desahogo de la diligencia encomendada debido a
que en el domicilio sefialado no se localizó al contribuyente con razón social G..N_J\.J:.Q~SJl['I_QRE..•'>_5_(' como el

continuación se narra: Una vez constituido en el domicilio Proporcionado por la Autoridad Emisora, sito E-Il
PROLONGACION JACARANDAS W 23'B, COLONIA INFONAVIT l.A PAZ EN SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO,
cerciorándome de ser el domicilio correcto, por así indicarse en una placa metálica color blanco con letras negras, la cual

. I se localiza en la esquina de roble y fresnos, en el domicilio no hay numero que así lo indique. Lugar donde me constituí il

I efecto de llevar a cabo Diligencia de ampliación de embargo en cumplimiento al Mandamiento de Ejecución numero :
I DI/02444/2016 de fecha Tres de mayo de Dos Mil Dieciséis, con Clave de Auditoria llo932S, emitido por ia Dirección
I de Ingresos de la Secretaria de Planeación de Finanzas, con domicilio en MADERO 105, COl.ONIA CENTRO, c.P. 76000,

1

, QUERÉTARO, QUERÉTARO. a nombre del contribuyente, GNA CONSUl.TORES SC crédito que derivan del documento
determinante DF/RG/C/00426/2012 de fecha veinticinco de Abril de Dos Mil doce, emitido por la Dirección de
. Fiscalización, datos que están citados en (os apartados de datos de identificación del contribuyente o dt'udor y datos del
I documento a diligenciar, del proemio de la presente Acta Circunstanciada de Hechos. En ése sentido se hace canSlar
I que una vez constituido en dicho domicilio, t{'ngo a la vista un inmueble de fachada color gris, con puerta metálica color

1

I negro con detalles en dorado planta baja un piso tiene 3 arboles naturales en la banquet.a, esta E'ntre los números 2-3-a y
25-a en los cuales procedí a tocar pero nadie sale para proporcionar informes crucE' la calle y m(' constituí .en el
domicilio prolongación jacarandas n° 20, colonia infonavit la paz en donde pregunte en un negocio denominado
I PAÑALERIA GUT1ERREZ, l"n donde atiende quien dic€' ser Id propietaria y se niega a .proporcionar in fo r ma ció n de su í

[

lOmbre, ante la cual me identifico con CO,nstancia d.e. Identific. ación número. D.l/D...N, Y c. '. 099/2016, (~onVigenCia. del i

CUATRO de ENERO de DOS MIL DIECISEIS al TREINTA Y UNO de DICIEMBRE de DOS MIL DIECISEI~, ('xpediclo el!
CUAT_RO de ENER9~~-º-()S_~IJ.. D~~lc'?ÍOIS P-".é...el,c:l'I\I~.La\'i_el:..~al:r.aC!__ en~tl CilE~cle,-de.ol,-e(:t.~r ~_II1!.ir.e.s()s~¡('1" !
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Secretaria de Planea ció n y Finanzas del Poder ejecutivo del Estado de Querétaro., al hacer-~' pregunta que si corre~p~~d~'l
la dirección al domicilio visitado la cual afirma que es correcto ya que la ay. jacarandas tiene varios numero pero la I
prolongación jacarandas y la colonia infonavit la paz es correcta ya que solo cuenta con determinadas calles dicha ¡
colonia por tal motivo se le hace la pregunta si es el domicilio visitado se encuentra habitado a lo que responde que si 1

esta habitado pero que no tiene horario establecido en razón de que puede acudir la persona un día y no llegar solo
comenta que vive un señor de complexión robusta el cual desconoce su nombre argumenta que de vez en-cuando acude
al domicilio y solo llega a dormir argumenta que ya tiene mas de un año habitando el inmueble pero la mayoría del
tiempo siempre esta sola la casa, desconoce si se encuentra una empresa constituida en dicho domicilio. La persona se
niega a proporcionar su nombre y se niega a identificarse por no considerarlo conveniente, por lo que. pro'porciono su
media filiación: persona de sexo femenino, piel blanca, complexión media, cabello largo ondulado teñido con aparente I
color chocolate un poco deslavado, edad promedio 40 años, estatura promedio 1.6smts, cara con rasgos finos nariz
respingada, ojos redondos color ca fé oscuro, ceja delineada, se niega a proporcionar mas ¡n fa r m a ci ó n a s i como a decir
su nombre. cual rne atiende .Cabe hacer mención que durante el desarrollo de la presente diligencia no hubo ninguna
persona que pudiera fungir C01110 testigo, lo anterior se asienta para los efectos legales a los que haya lugar. CONSTE,-------

Reporte Fotográfico:

----_._ .._-------- ~_I
Cierre del Acta Circunstanciada

No habiendo más hechos que circunstanciar, doy por concluida la pr.escnte Acta Circunstanciada de
hechos siendo las trece horas con treinta y cinco minutos del dia en que se actúa, haciendo del
conocimiento de la Dirección de Ingresos de [a Secretaría de Planeación y Finanzas del poder I

Ejecutivo del Estado de Querétaro, lo narrado con anterioridad para todos los efectos legales i
. . ,

conducentes, firmando para constancia. '

Croquis de ubicación del donlicilio

Av. Madero No. lO:; PI":
Planta I\lta
Cenlro Histórico
Santiago de Qucrétaro. Qro.
Tel. (442) 2 27 IS 89

Karina Margari Martillu .",,1'1111(1'$.
V..:rifiCiidor. Notif .auor y Ejc<':UIOr. QUERÉTARO
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REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES: GC0001025RHO
NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL: GNA CONSULTORES se.

POSTAL: 76804
LOCALIDAD: SAN JUAN DEL Río, ORO.

CLAVE DE AUDITORIA: 1109325
RESOLUCiÓN DETERMINANTE: DF/RG/C/00426/2012
FECHA DE RESOLUCiÓN: 25 DE ABRIL DE 2012
AUTORIDAD EMISORA DE LA RESOLUCiÓN: DIRECCION DE FISCALlZACION
FECHA DE NOTIFICACION: 07 DE MAYO DE 2012
IMPORTE HISTÓRICO: $951,719.00
CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 01 DE MAYO AL 31 DE AGOSTO DE 2011

CÉDULA DE NOTIFICACiÓN POR ESTRADOS

LA SUSCRITA C. DULCE NADIA VILLA MALDONADO, EN MI CARÁCTER DE JEFE DE
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACION, COBRANZA E INSPECCION FISCAL DE LA DIRECCiÓN
DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE QUERETARO, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DíA 31 DE
MAYO DE 2016, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO QUE ANTECEDE, PROCEDO A:

FIJAR EN LOS ESTRADOS EN SITIO ABIERTO AL PUBLICO EN LAS OFICINAS DE ESTA
DIRECCION DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO SITO EN CALLE MADERO PONIENTE 105,
COLONIA CENTROCP 76000 DE ESTA CIUDAD DE QUERETARO y EN LA PAGINA
ELECTRÓNICA INTRA GEO {http://intrageq.queretaro.ob,mX1DOtl--estraaOS- RUb---rrcoJ-,-c-A
RESOLUCiÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NUMERO: D1/0302612016 DE FECHA 31 DE MAYO
DE 2016 Y AMPLIACiÓN DE,EMBARGO DE FECHA 03 DE MAYO DE 2016. CONSTE,

&
Av. Ma~ero No. 105 Pte.
Planta Alta. Centro Histórico
Santiago de Queretaro, Oro.
Tel. (442) 2 27 1893
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